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Dirección General de Tráfico 

Atención presencial 

• Se anulan todas las citas en oficina de la DGT, incluidas las citas para canjes de 

permisos de conducción y se informa a través de correo electrónico a los ciudadanos 

con citas concertadas. Se suspende temporalmente la atención presencial en las 

Jefaturas Provinciales de Tráfico y se suspenden temporalmente las citas previas. 

• Se suspende temporalmente la atención presencial en las Jefaturas Provinciales de 

Tráfico, así como la obtención de citas para las oficinas de la DGT. Se propone el uso 

del canal electrónico o telefónico, como se informa en nuestra sede electrónica para dar 

continuidad al servicio público. 

Instrucciones de la DGT 

• La DGT habilita el justificante profesional para todos los trámites relacionados con el 

vehículo, siempre que estos estuviesen matriculados previamente. Esta medida facilita 

la circulación de vehículos por profesionales durante la vigencia del estado de alarma. 

• La DGT adopta medidas que suponen la exención de obtención de autorización a 

determinados vehículos y sus conjuntos y la extensión de la vigencia de las 

autorizaciones cuyo plazo finalice durante la vigencia del estado de alarma y sus 

prórrogas, para garantizar el suministro y abastecimiento de bienes esenciales. 

Actualidad del COVID-19 en +información 

Medidas excepcionales 

Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor 

(BOE 78, 21-03-2020) 

Orden INT/284/2020, de 25 de marzo, por la que se modifica la Orden INT/262/2020, de 20 de 

marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19, en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor. (BOE nº 83, 26-03-2020). 

• Se actualizan los tipos de vehículos habilitados para su libre circulación. 

Exámenes y cursos 

• Se suspenden temporalmente, hasta nuevo aviso, los exámenes teóricos y prácticos de 

todas las categorías de vehículos a partir del lunes 16 de marzo. 

• Suspendidos también los cursos de sensibilización y recuperación de puntos. 

Permisos de conducir 

• Los permisos y licencias de conducción, así como otras autorizaciones administrativas 

para conducir, cuyo periodo de vigencia venza durante el estado de alarma y sus 

sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados mientras dure el mismo y 

hasta sesenta días después de su finalización. 

• Queda interrumpido el plazo de seis meses para conducir en España con un permiso 

extranjero y en vigor. El cómputo del plazo se reanudará tan pronto pierda vigencia el 

estado de alarma y sus sucesivas prórrogas. 

http://www.dgt.es/Galerias/covid-19/2020.V-142.-Justificante-profesional-tramitacion-vehiculos-durante-estado-de-alarma.pdf
http://www.dgt.es/Galerias/covid-19/INSTRUCCION-circulacion-firmada.pdf
http://www.dgt.es/es/covid-19/
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/21/pdfs/BOE-A-2020-3946.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/26/pdfs/BOE-A-2020-4065.pdf
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Autorizaciones administrativas en materia de vehículos 

• Las autorizaciones administrativas en materia de vehículos prorrogan su validez durante 

la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas hasta sesenta días después 

de su finalización. 

Campañas da DGT 

• Se suspenden igualmente las campañas especiales de control y vigilancia programadas 

en el periodo de vigencia del estado de alarma. 

Infracciones 

• Durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas no se formularán 

denuncias por infracciones al texto refundido de la Ley sobre tráfico, circulación de 

vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 

de octubre, relacionadas con el cumplimiento de los términos y plazos a suspendidos 

durante la vigencia del estado de alarma. 

Celebración de eventos deportivos en vía pública 

El plazo para la modificación de eventos deportivos que figuren en el calendario permanecerá 

abierto mientras dure el estado de alarma. 

Restricciones a la circulación  

• Se levantan las restricciones a la circulación de vehículos de transporte de mercancías 

desde el 14 al 28 de marzo, prorrogable en función de la evolución de la situación, como 

medida para garantizar el suministro de bienes esenciales y abastecimiento a las 

ciudades. 

• Se suspenden aquellas restricciones a la circulación, con objeto de garantizar el 

suministro de bienes esenciales y el abastecimiento, como transporte de mercancías en 

general, mercancías peligrosas y vehículos especiales y aquellos que precisan de 

autorización complementaria de circulación (Orden INT/262/2020, de 20 de marzo). 

Titularidad de vehículos 

Orden INT/317/2020, de 2 de abril, por la que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, en materia de matriculación y cambio de titularidad de 

determinados vehículos. (BOE nº93 3 de abril) 

https://sede.dgt.gob.es/es/movilidad/usos-excepcionales-de-la-via/eventos-deportivos/comunicacion-y-consulta-del-calendario-de-eventos-deportivos.shtml
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4260

